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Muy Sr. miestro: 
Tenemos el gusto de detallarle la RLCAUDACION oblciúda a sii jüvor diirante el 

periodo que se indica, cuyo iinporte abonamos en su apreciable cuenta. 
EL ADMINISTRADOR GENERAL. 
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Sra, D§ Aurora Bertrana Salaaar 

IJàuria, 4 

BARGSlOIíA-10 

líuy seiíoiB.nuestra: 

Nos complace informar a usted que nuestra Comisi<5n 
Permanente de Servicios, en su sesión celebrada el dia 13 del 
corriente, aceptó la aolicitud que a efectes de su -
ingreso como socio -tenia presentada en esta Entidad. 

En atencidn a las oircunstancias que en usted con 
curren, la Jxmta Directiva de la Sección •l'eatral, 
acordd claeificarle, dasde un principio, como Socio Numerario 
de 3*. 

Atentamente le saluda, 
For Is 
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; S, A. nos facilita su di-
ue la película, por ellos 
^ AGONIA DE LOS PKCSS", es_ 
scrita, 

sea posible atribuiria — 
gamos se sirva paaar por 
Avda, de José Antonio, 800, 
itud de in̂ r©so,_,_, 

ï^P^fi íiu:^*ir6b»='Si>y%) s at to s., 



He recibido de EDITORIAL JUVENTUD , S. A. , la cantidad 

de pese tas 

Saldo de l a l i q u i d a c i ó n de v e n t a s , cerrada en 31 de 

diciembre de 1971, de l a obra " 14. . l ^M. I I M ^ P A "..• 

B a r c e l o n a , ,.3.1 de... .^.ic.i®i°^r®.. 
( F i rma) 

de 197 
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Caja de Pensiones paro la Vejez y de Ahorros 

Nota de Cancelación de la Libreta de Ahorro a lo Vista 

Oficina: ^......0^ri1:ral ..N.r, 582.506 

Titular: li^iigenia Salazar - Aurora Ser t rana 

Saldo hasta la fecha . 

Intereses del ano en curso . 
(deducido ei tímbre de reitiUgros) 

Saldo por cancelación 

Importe timbre de la cancelación. 

Liquido pagado . 
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Barcslona ,.12.^e Karzo de 195.. 



TU D I N E R O 
TU C R É D I T O 

TU C U E N T A 

te recordaran constantemente el nombre de la 

CAJA PE PENSIONES PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS 

Tu confianza mereceró siempre la gratitud de la Institución 

N O O L V I D ES 

que, como CLIENTE de la CAJA DE PENSIONES PARA LA 

VEJEZ Y DE AHORROS, mereces incesantemente la bendición de 

millores de personos que reciben asistencio en su Obra benéfico-social. 
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Son 

/ í e recibido de P®» AÜROÍ^L BIRTEU^A 
la cantidad de ptas. 

^m en conoeípto de c u o t a de I n a c r i p c i d n y C l a -
s i f i cac i íS i í como a a t c r d e ^aRAIí ÍIERECHO"--

Barcelona,^ ^§de ^ ^ e r q de 1Q7 1 

Ptas. ^m ets. 
G. G. - Mod. 111-A 
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AdmlnlstiBCión de.Tríbntos Directos 
B A S C Í L O N A 

Estodo n." .45 

N , ' de orden ' ^ ,77 

Sr. D. ò^^^ora Ç.hqf^^^ 

Profesión P?=^r^in academía 

Domicilio lí.auria 4 

Locaiidad ^a^ce lons 

iquido a devolver Ptas. 

A tenor de lo prevenido en la Regla 2 0 " de lo Instrucción pro
visional para el IMPUESTO SOBRE LOS RENDIMIENTOS DEL TRABAJO 
PERSONAL, aprobada por Orden de 27 de enero de 1958, modificada 
por Orden de 22 de enero de 1959, remito a Ud- lo adjunta reproduc-
ción del ESTADO-LIQUIDACION por el citado Impuesto y ejercicio de 
19..(í..f!., correspondiente a las bases fntegras de imposición impufadas 
individualmente por la JUNTA DE EVALUACION competente, a los 
contribuyentes de su profesión. 

Si en dicho Estado-liquidación, figura Ud. con l iquido a devolver 
podró devolvérsele a Ud. personalmente o a favor del Presldente del 
Colegio, de modo colectivo, si así es solicltado por acuerdo de la Jun
ta Directiva, conforme se determina en la Regla 20.° de la precitoda 
InstrucTiÓP provisional. Fn ambcs ccisos es necesario aporte ei iustifícan-
te del ingreso del 30 por 100 l iquídcdo a cuento sí lo hubiese efectuado 
figurado en el Estado-liquidación. 

Lo que se notifica a Ud., signifícóndole que contra la líquidación 
podrà interponer, en su caso, recurso previo de reposiclón ante esta 
Administroción de Tributos Directos o, alternativamente, reclamaclón 
ante el Tribunal Económico Administrotivo Provincial dent rode los ocho 
días hàbiles o dentro de los quince, respecHvamente, a partir det si-
guiente al en que reciba la presente. 

Astmismo se le significa que contra la fijación de ingresos fnte-
gros podrà, en su caso, interponer recurso de agrovio absoluto o com-
parativo, en ia forma y plazos determinados en las Reglas 24." y 25." 
de la Instrucción provisional anterlormente citada, cuyos preceptos se 
insertan íntegramente al dorso de lo presente comunicación. 

Dios guarde a Ud. muchos anos. 

Barcelona, 1 de Í ? P ^ I s ? ' ' ^ ? ^ , ^ „ ^ 7 . . 

El Administrador de Tribufoj Directos, 

t'M - 1406 



Instnicción piovisional aprobada poi Oïden de 27 de eneio de 1958 y 

Regla 24.-Recurso por ggrovio comporativo. 

Contra las bases ïmposltivas senalados con carócter individual c través del 
procedimiento de evaluación g lobal , podrà formularse recurso por agravio com
porativo ante el Jurado Provincial, interpuesto dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de lo fecha en que hoya tenido efecto lo notifícación, mediante 
escrito dir ig ido al propio Jurado, al que se remitirón las actuaciones adminls-
trativas relativas a la imputación individual de las retribuciones. Puestas de ma-
nifiesto durante el termino de quince días para formular alegacíones y presentar 
pruebas, se dictarà acuerdo sobre la reclamación entablada, contra el que no po-
dró interponerse nïnguna clase de recurso, ni aun el contencioso-administrativo. 
Los acuerdos del Jurado podran modificar las bases incrementandolas o d i s -
m inuyéndo las y, en este caso, los minoracïones podran ser imputadas al grupo 
- — —*;urt an el eiercicio siguiente, previo acuerdo del Delegado de Hacienda. 

Las reclamaciones por agravio absoluto a que se refiere el articulo 35 de 
la Ley de 26 de dicíembre de ^957, se interpondràn en el plazo de quince días, a 
contar desde la fecha de nottficación, ante el Administrador de Tributos Directos 
de lo provincià, debiendo acompanarse necesariamente al escrito en que se for
mulen las pruebas que el reclamante aduzca. 

La Inspección Tècnica practicarà mínuciosamente las comprobocíones 
oportunas y emitirà informe proponiendo las cuotas que procedcn a \a compe
tència del Jurado Provincial, si esia última fuese procedente. 

En el primer caso, el Administrador de Tributos Directos resolveró la recla
mación y contra su acuerdo cabrà directamente el recurso en la vfa económlco-
administrativa. Si entendiera en la reclamación, el Jurado Provincial continuarà 
el procedimiento por los tramites establecidos en los dísposicíonesvigentes sobre 
competència de díchos órganos. 
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